
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes 3 de octubre de 2023

En San José, a las diez horas con cuatro minutos del tres de octubre del dos mil veintitrés, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz

Castro,  Luis  Fdo.  Salazar  Alvarado,  Jorge  Araya  García,  Anamari  Garro  Vargas,  Roberto  Garita  Navarro  (Plaza

Vacante Hernández López) y Fernando Lara Gamboa (en sustitución del Magistrado Rueda Leal).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-025458-0007-CO 2023024864 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese  el  escrito  incorporado al  expediente  digital  el  26 de
setiembre  de  2023,  a  los  efectos  de  que,  en  los  términos  del
considerando II de este pronunciamiento, sea tramitado como un
asunto nuevo.

22-013167-0007-CO 2023024865 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión.

22-013775-0007-CO 2023024866 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión.

22-016436-0007-CO 2023024867 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Wilbert Quirós
Palma, en su condición de Intendente del Concejo Municipal  del
Distrito de Tucurrique, o a quien ocupe este cargo, que proceda a
dar cumplimiento de lo dispuesto por esta Sala en la sentencia No.
2023-000450  de  las  9:15  horas  del  13  de  enero  de  2023.  Lo
anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia,
se podrá ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por
la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71
de la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-002657-0007-CO 2023024868 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-010196-0007-CO 2023024869 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Karen
Rodríguez Segura y a Tatiana Dormund Montaño, por su orden,
Directora  General  y  Coordinadora  del  Servicio  de  Radiología,
ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes,
respectivamente,  ocupen  tales  cargos,  que  procedan  a  dar
cumplimiento de lo  dispuesto por  esta  Sala  en la  sentencia  No.
2023-011775 de las 9:20 horas del  19 de mayo de 2023, en el
sentido  de  que  el  19  de  octubre  de  2023,  le  sea  realizado  al
recurrente  el  ultrasonido  de  escroto  que  le  fue  programado.  Lo
anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia,
se podrá ordenar la apertura de un procedimiento administrativo
contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala
y, además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por
la eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71
de  la  ley  de  la  jurisdicción  constitucional).  Tomen  nota  las
autoridades  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo
Montero  Castro  de  lo  indicado  en  el  considerando  III  de  esta
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resolución. Notifíquese.-

23-010232-0007-CO 2023024870 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión.

23-010261-0007-CO 2023024871 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-010422-0007-CO 2023024872 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-011372-0007-CO 2023024873 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito recibido
por la Secretaría de la Sala a las 14:07 horas del 27 de julio de
2023. a los efectos de que, en los términos del considerando III de
este pronunciamiento, sea tramitado como un asunto nuevo.

23-012425-0007-CO 2023024874 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-012472-0007-CO 2023024875 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-012979-0007-CO 2023024876 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Consecuentemente,
se ordena a Juan Carlos Arias Agüero y a Paula García Navarrete,
en su condición de director de la Dirección General de Adaptación
Social y directora del Centro de Atención Institucional Luis Paulino
Mora Mora, ambos funcionarios del Ministerio de Justicia y Paz, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  deberán  adoptar  de  manera
inmediata las medidas que sean necesarias para evitar que, en el
futuro incurran en hechos como los denunciados en este proceso
en relación con las lesiones inferidas al tutelado [NOMBRE 001];
sobre este mismo aspecto se ordena que de forma inmediata se
inicie  un  procedimiento  administrativo  disciplinario  a  efectos  de
verificar  la  verdad  real  de  los  hechos  ocurridos,  cuyo  resultado
deberán  informarlo  a  esta  Sala.  Asimismo,  se  ordena  que  en
atención a lo dispuesto en la sentencia No. 2023-015754 de las
09:20 horas del 30 de junio de 2023, adquieran y utilicen equipo de
grabación  portátil  suficiente,  a  efectos  de  filmar,  almacenar,
registrar  y  documentar  todas  las  intervenciones,  requisas  y
recuentos que se lleven a cabo. Además, deberán garantizar que
los vídeos que se obtengan de las cámaras ubicadas en el centro
penal accionado se mantengan en el sistema durante al menos un
mes y, en caso de ocurrir algún evento de naturaleza o magnitud
relevante, deberán mantener una copia de respaldo de los vídeos
correspondientes  en  un  medio  informático  de  almacenaje
independiente. En cuanto al tutelado [NOMBRE 001] estese a lo
resuelto en la sentencia 2023-015754 de las 09:20 horas del 30 de
junio de 2023. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

23-014601-0007-CO 2023024877 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-015596-0007-CO 2023024878 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-015610-0007-CO 2023024879 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-016528-0007-CO 2023024880 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Yaxinia Díaz
Mendoza, en su condición de Directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, o quien en su lugar ocupe dicho
cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo dispuesto por esta
Sala en la sentencia No. 2023-019077 de las 9:30 horas del 4 de
agosto de 2023, en el sentido de que se le pague a la recurrente el
monto correspondiente a sus prestaciones legales,  si  otra causa
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ajena a la examinada en el sub lite no lo impide. Lo anterior, bajo la
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar
la apertura de un procedimiento administrativo contra el funcionario
remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar
testimoniar  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  la  eventual
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de
la jurisdicción constitucional). Notifíquese.

23-016769-0007-CO 2023024881 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-016815-0007-CO 2023024882 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

23-017654-0007-CO 2023024883 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a Carlos Ramírez
Sánchez, en su condición de alcalde de Paraíso, o a quien en su
lugar ocupe ese cargo, el cumplimiento de lo dispuesto por esta
Sala en la sentencia No. 2023020259 de las 9:15 horas del 18 de
agosto  de  2023.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  la
apertura de un procedimiento administrativo disciplinario, con base
en  lo  dispuesto  el  artículo  53  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  en  caso  de  no  hacerlo  y,  además,  testimoniar
piezas al Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

23-017810-0007-CO 2023024884 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en contra
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Por  ende,  se  le  ordena  a
Karen Rodríguez Segura, en su condición de directora general, y a
Vanessa  Gómez  Oses,  en  su  condición  de  coordinadora  del
Servicio de Vascular Periférico del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quienes ocupen los cargos, para que, dentro del plazo de un
mes, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, la
recurrente sea valorada en el Vascular Periférico del Hospital San
Rafael  de  Alajuela.  Esto,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar
el  recurso.  Tomen  nota  los  representantes  del  Hospital  México
respecto  a  lo  indicado  en el  considerando V de  esta  sentencia.
Notifíquese.

23-017862-0007-CO 2023024885 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Cruz Castro consigna
nota. La magistrada Garro Vargas consigna nota.-

23-018437-0007-CO 2023024886 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en contra
del  Hospital  Enrique  Baltodano  Briceño.  Se  le  ordena  a  Marvin
Antonio  Palma  Lostalo,  en  su  condición  de  director  general  del
Hospital Enrique Baltodano Briceño, o a quien ocupe el cargo, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
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del plazo de quince días, contados a partir de la notificación de la
presente sentencia,  valoren lo  indicado en el  oficio  DICE-CNIM-
2014-2023 y en el informe del 01 de setiembre de 2023, ambos del
Centro  Nacional  de  Resonancias  Magnéticas  y  definan  esas
posibilidades,  para  lo  cual  deberán  notificar  a  la  amparada  lo
resuelto en el mismo plazo indicado. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-018600-0007-CO 2023024887 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-019291-0007-CO 2023024888 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

23-019303-0007-CO 2023024889 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-019453-0007-CO 2023024890 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Tomen nota las autoridades de lo
indicado al final del considerando V de esta Sentencia.-

23-019538-0007-CO 2023024891 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-019716-0007-CO 2023024892 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-019943-0007-CO 2023024893 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a María  Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de directora general, a Allan Ramos
Esquivel, en su condición de jefe del Servicio de Oncología Médica,
y a Zenén Zeledón Morales, en su condición de jefe del Servicio de
Oncología Quirúrgica,  todos del  Hospital  San Juan de Dios,  o a
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo de un mes, contado a
partir de la notificación de la presente sentencia, al recurrente se le
realice el  procedimiento de embolización de vena porta  derecha
que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o
condición  médica  que  lo  impida.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Fernando
Lara pone nota. Notifíquese.

23-020166-0007-CO 2023024894 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le
ordena  a  Jorge  Chaverri  Murillo,  en  su  condición  de  director
general y Mario Solano Salas, en su condición de jefe del Servicio
de Ortopedia, ambos del Hospital Calderón Guardia, o a quienes
ocupen los cargos,  que giren las órdenes pertinentes y  lleven a
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cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que a la recurrente se le realice la cirugía en su
rodilla izquierda en el mes de enero de 2024 en ese centro médico,
y se le practique la otra cirugía que requiere en el plazo de tres
meses luego de ser dada de alta de la operación de rodilla, todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que, de conformidad con el  artículo 71 de la Ley la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no esté  más gravemente penado.  Tome nota la  autoridad
recurrida de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

23-020201-0007-CO 2023024895 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Juzgado de Ejecución
de la Pena de Alajuela de lo dispuesto en el  párrafo in fine del
considerando IV de esta sentencia.

23-020354-0007-CO 2023024896 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-020595-0007-CO 2023024897 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-020723-0007-CO 2023024898 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Wilburg Alonso
Díaz Cruz,  Gerente Médico a.i.,  y  el  Dr.  Ricardo Pérez Gómez,
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  reciba  el
medicamento  "PEMBROLIZUMAB”  por  el  tiempo  y  en  la  dosis
prescrita por su médico tratante, bajo la estricta responsabilidad,
seguimiento  y  supervisión  de  éste,  siempre  y  cuando  no
sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente  que contraindiquen el  tratamiento prescrito.  Igualmente,
se  les  advierte  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.-

23-020794-0007-CO 2023024899 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto
a la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz. El magistrado Lara Gamboa
consigna  nota.  El  magistrado  Lara  Gamboa  suscribe  nota  en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la
condenatoria  en  costas.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.
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23-020890-0007-CO 2023024900 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020989-0007-CO 2023024901 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Mylena
Quijano Barrantes, Directora General y Erika De Marco González,
Coordinadora II Nivel de Atención, ambas de la Clínica Dr. Solón
Núñez Frutos,  así  mismo a Mario  Sibaja  Campos,  Sub Director
General  a.i.  y  Eugenia  Cruz  Harley,  Jefe  del  Servicio  de
Oftalmología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
ocupen esos cargos, que coordinen y dispongan lo necesario para
que a la recurrente [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
001] se le realice la cirugía en la fecha indicada a esta Sala (el 19
de Octubre del 2023 en el Hospital San Juan de Dios), todo bajo
estricto criterio del  médico tratante y si  otra causa médica no lo
impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
estuviera  más  gravemente  penado.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Lara Gamboa
consigna nota. Notifíquese.

23-021225-0007-CO 2023024902 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  IV  de  esta
sentencia. El magistrado Cruz Castro consigna nota. La magistrada
Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

23-021285-0007-CO 2023024903 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-021347-0007-CO 2023024904 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Wilburg Alonso
Díaz Cruz,  Gerente Médico a.i.,  y  el  Dr.  Ricardo Pérez Gómez,
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten  las  acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001]  reciba  el
medicamento “CETUXIMAB” por el tiempo y en la dosis prescrita
por  su  médico  tratante,  bajo  la  estricta  responsabilidad,
seguimiento  y  supervisión  de  éste,  siempre  y  cuando  no
sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente  que contraindiquen el  tratamiento prescrito.  Igualmente,
se  les  advierte  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

23-021428-0007-CO 2023024905 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
cuanto a las autoridades del Hospital San Rafael de Alajuela. Se
ordena a Karen Rodríguez Segura y Carolina Chaves Araya, por su
orden  directora  general  y  coordinadora  a.i.  del  servicio  de
Radiodiagnóstico  e  Imágenes  Médicas,  ambas  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de
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sus  respectivas  competencias  para  que:  1)  dentro  del  plazo
máximo de TRES DÍAS contado a partir de la notificación de esta
sentencia, remitan a la clínica de la UAI Reynaldo Villalobos Zúñiga
los reportes de los ultrasonidos realizados el 20 de marzo y 25 de
agosto de 2023;  y,  2)  que tal  como indicaron en el  informe,  se
mantenga la cita para el ultrasonido de abdomen superior (incluye
hígado  vía  biliar)  para  el  24  de  octubre  de  2023  y  remitan  el
resultado  a  la  clínica  del  centro  penitenciario  sin  dilaciones
indebidas.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  cuanto  a  la  UAI
Reynaldo  Villalobos  Zúñiga  se  declara  sin  lugar  el  recurso;  sin
embargo,  deberán  tomar  nota  de  lo  indicado  in  fine  del
considerando  III  de  esta  sentencia.  El  magistrado  Cruz  Castro
consigna  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.  El
magistrado Lara Gamboa consigna nota. Notifíquese.

23-021437-0007-CO 2023024906 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se ordena a
Wilburg Alonso Díaz Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden
gerente  médico  a.i.  y  coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,
o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que realicen las
gestiones  necesarias  para  que  de  manera  inmediata,  se  le
suministre a la amparada [NOMBRE 001], pasaporte [VALOR 001],
el medicamento "TRABECTEDINA” en las dosis y durante el tiempo
prescrito por su médico tratante, según criterio y responsabilidad de
este.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado
Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.-

23-021439-0007-CO 2023024907 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y a Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico a.i. y
coordinador del  Comité Central  de Farmacoterapia,  ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten las acciones pertinentes a efecto que, el amparado reciba
inmediatamente  los  medicamentos  llamados  "Dabrafenib”  y
"Trametinib” por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tales
fármacos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
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a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-021450-0007-CO 2023024908 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra
las autoridades del Hospital San Rafael de Alajuela. Se ordena a
Karen Rodríguez Segura, a Jeremías Sandí Delgado y a Melissa
Jiménez Morales, por su orden Directora General, Jefe del Servicio
de Oftalmología y Jefa del Servicio de Cirugía, todos del Hospital
San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que: 1) el 15 de
diciembre de 2023 (fecha programada con motivo de este amparo),
al recurrente se le realice la valoración que requiere en el Servicio
de  Oftalmología  del  hospital  recurrido  y  2)  dentro  del  plazo  de
TRES MESES contados a partir de la notificación de al petente se
le  realice  la  cirugía  que  requiere,  previo  cumplimiento  de  los
requisitos médicos y bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante,  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Además, que se le comunique oportunamente al centro
penal la fecha para la cual se programe esta cirugía. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Tomen
nota las autoridades del Centro de Atención Institucional Terrazas,
de  lo  indicado  en  el  considerando  VIII  de  esta  sentencia.  El
Magistrado  Cruz  Castro  consigna  nota.  La  Magistrada  Garro
Vargas pone nota. Notifíquese.-

23-021477-0007-CO 2023024909 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y a Ricardo Pérez Gómez, en sus calidades respectivas de
Gerente  Médico  a.i.  y  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social
(CCSS),  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que
ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias y coordinen lo necesario para que DE INMEDIATO,
se  le  facilite  al  amparado  el  medicamento  prescrito
(Pembrolizumab), en la dosis, bajo las condiciones, y por el plazo
definidos por su médico (a) tratante, bajo la entera responsabilidad
y supervisión de éste (a),  siempre que por una variación de las
circunstancias  médicas  de  la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  (CCSS),  al  pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-021523-0007-CO 2023024910 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el
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HABEAS
CORPUS

voto y rechaza de plano el recurso.

23-021642-0007-CO 2023024911 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021761-0007-CO 2023024912 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota Tannia Fabiola Tánchez
Ávila, en su condición de Directora Médica a.i. del Área de Salud
de Nicoya de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), de lo
indicado en el considerando VII de esta sentencia. Notifíquese.-

23-021840-0007-CO 2023024913 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Ánner  Angulo
Leiva,  en  su  condición  de  director  general,  y  Héctor  Morera
Hernández, en su condición de jefe del Servicio de Cirugía, ambos
del  Hospital  La  Anexión,  o  a  quienes  ocupen tales  cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de la
presente sentencia,  el  amparado sea valorado en el  Servicio de
Optometría  del  Hospital  La  Anexión,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. 

23-021913-0007-CO 2023024914 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
Directora  General  y  Rafael  Mora  Castrillo,  Jefe  del  Servicio  de
Ginecología  y  Obstetricia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  en sus  lugares  ocupen esos  cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique
la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra
causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  supervisión  de  su  médico
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas ponen nota.  El  magistrado Lara Gamboa consigna nota.
Notifíquese.

23-021958-0007-CO 2023024915 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  El  magistrado Lara Gamboa suscribe
nota.  Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas.

23-021959-0007-CO 2023024916 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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23-021983-0007-CO 2023024917 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-022005-0007-CO 2023024918 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades
recurridas del Considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.

23-022013-0007-CO 2023024919 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Maria  Eugenia  Villalta
Bonilla, en su condición de Directora General, y a Maureen Patricia
Murillo Jiménez en su calidad de Jefe de Cirugía General y Unidad
de  Laparascopia,  ambas  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan
lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus  competencias,  para  que,
efectivamente el 14 de diciembre de 2023 al  tutelado [NOMBRE
001]  número  de  identificación  [VALOR  001]  se  le  realice  la
valoración en el Servicio de Cirugía y se le dé el tratamiento que
requiere  en  ese  hospital.  El  magistrado  Lara  Gamboa  consigna
nota. El magistrado Lara Gamboa suscribe nota en relación con la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-022016-0007-CO 2023024920 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas
salva el voto, de conformidad con el respectivo considerando IV. El
Magistrado Garita Navarro salva el voto y ordena conocer por el
fondo los reclamos de la recurrente.

23-022018-0007-CO 2023024921 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo, sub
director general a.i., y a Hugo Dobles Noguera, jefe del Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,
o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que de forma
inmediata  a  la  comunicación  de  esta  resolución,  ejecuten  las
acciones  necesarias  para  que  a  la  amparada  [NOMBRE  001],
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía en disputa
el 11 de octubre de 2023, según fue informado por las autoridades
accionadas; todo bajo el criterio y responsabilidad de sus médicos
tratantes, y si otra causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo el
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso  de  amparo  y  que  no  la  cumplieren  o  no  la  hicieren
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Lara  Gamboa  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria  en daños y  perjuicios,  pero  no la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.-

23-022050-0007-CO 2023024922 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde en
su doble condición de Directora General y Jefe de la Sección de
Cirugía y de la Especialidad de Oftalmología y Optometría, ambos
del  Hospital  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ejerzan dichos cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia,  para que,  en la fecha indicada,  sea esta el  14 de
noviembre de 2023, se le realice la cita al paciente menor de edad,
tal como se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento a
seguir.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
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conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Lara  Gamboa  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Lara
Gamboa consigna nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-022072-0007-CO 2023024923 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo
y  Hugo  Dobles  Noguera,  respectivamente,  en  condición  de
subdirector  general  y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan
esos cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que,
en la  fecha que se comprometieron en su informe,  sea el  6  de
noviembre de 2023, se valoré a la persona adulta mayor amparada
en ese Servicio y se defina el tipo de resolución que requiere por la
patología  que  presenta.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita  Navarro,  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

23-022088-0007-CO 2023024924 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Diaz Valverde,
Directora General AC/ de la Jefatura de Sección De Cirugía y de la
Especialidad de Ortopedia del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de su competencia, para que a [NOMBRE
001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía,
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide
y  bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Lara Gamboa
consigna nota. Notifíquese.

23-022127-0007-CO 2023024925 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  en  consecuencia  se  ordena  a
Krisia Díaz Valverde, directora general y a Jonathan Pla Villalobos,
jefe  del  Servicio  de  Medicina  y  de  la  Especialidad  de
Gastroenterología, ambos funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez, disponer lo necesario para que a la amparada [NOMBRE
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001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le  realice  la
colonoscopia en disputa, dentro de un plazo de UN MES, contado a
partir de la comunicación de esta sentencia, todo bajo el estricto
criterio y responsabilidad de su médico tratante. Lo anterior, bajo
apercibimiento de que podría incurrir  en el  delito tipificado en el
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  el  cual
dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Lara  Gamboa  consigna  nota.
Notifíquese.

23-022170-0007-CO 2023024926 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Hernán López Salas,
en  su  condición  de  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Otorrinolaringología del Hospital San Francisco de Asís, o a quien
en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  disponga  todo  lo  necesario
dentro  del  ámbito  de sus competencias y  coordine lo  pertinente
para que, dentro del plazo de TRES MESES contado a partir de la
notificación de esta sentencia: a) se lleve a cabo la cirugía que le
fue  prescrita  a  la  tutelada  el  17  de  abril  de  2023,  previo
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando por  la  variación  de las circunstancias  de  la  paciente  no
requiera otro tipo de atención y; b) se le programen y efectúen las
valoraciones  de  control  que  médicamente  procedan  según  su
padecimiento. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a Jeremías
Sandí Delgado, en sus calidades respectivas de Directora General
y  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que: a)
dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordinen lo pertinente para que se lleve a cabo la
cita reprogramada para el 25 de octubre de 2023 y; b) en caso que
la  tutelada  no  se  pudiera  presentar  a  la  misma  en  virtud  de  la
realización  de  la  cirugía  mencionada  líneas  arriba,  deberá
reprogramarse  la  misma  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,
contado  a  partir  del  momento  en  que  médicamente  se  haya
recuperado  y  le  sea  posible  asistir.  Se  ordena a Hernán  López
Salas, a Karen Rodríguez Segura, y a Jeremías Sandí Delgado, en
sus calidades respectivas de Director General y Jefe del Servicio
de  Otorrinolaringología  del  Hospital  San  Francisco  de  Asís,
Directora General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen  esos  cargos,  que  establezcan  las  instancias  de
coordinación adecuadas para el pleno cumplimiento de lo ordenado
a cada centro médico. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la
magistrada Garro Vargas consignan una nota. El magistrado Lara
Gamboa pone nota. Notifíquese.-

23-022187-0007-CO 2023024927 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
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sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

23-022233-0007-CO 2023024928 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-022274-0007-CO 2023024929 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-022302-0007-CO 2023024930 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Pablo Mora Leiva, jefe del
Servicio  de  Ortopedia  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quien en su lugar ocupe dicho cargo, que de forma inmediata a la
comunicación de esta resolución, ejecuten las acciones necesarias
para que a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad No.
[VALOR 001],  se le  realice la  cita en disputa para el  día 31 de
octubre de 2023, a las 09:00 horas, según fue informado por las
autoridades accionadas. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con
base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Lara  Gamboa
suscribe nota en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la
condenatoria en costas. Notifíquese.-

23-022424-0007-CO 2023024931 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-022432-0007-CO 2023024932 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-022454-0007-CO 2023024933 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  amparo,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena a  Karen
Rodríguez  Segura,  en  el  ejercicio  del  cargo  como  Directora
General, Jeremías Sandí Delgado, Jefe Servicio de Oftalmología,
ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quien  ejerzan
dichos cargos,  que adopten las medidas necesarias para que el
amparado sea valorado en el Servicio de Oftalmología del hospital
accionado en la fecha que se ha programado, 20 de noviembre de
año  en  curso.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Lara  Gamboa
suscribe nota en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  El  magistrado  Lara  Gamboa  consigna  nota.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas.

23-022475-0007-CO 2023024934 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y Pablo Mora Leiva, por su orden Directora General y Jefe
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
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Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la cita de
seguimiento que requiere la amparada en el Servicio de Ortopedia
recurrido  sea  realizada  en  la  fecha  reprogramada  por  el  centro
médico con ocasión de este recurso, sea el 1° de noviembre de
2023, todo bajo criterio y responsabilidad de su médico tratante, y
si otra causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo la advertencia
que, de conformidad con el  artículo 71 de la Ley la Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Lara Gamboa pone
notas. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.-

23-022489-0007-CO 2023024935 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos,
y a Eugenia Cruz Harley, por su orden director general a.i. y jefe
del servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Juan de Dios,
o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen
las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice la
cirugía  que  requiere  la  tutelada,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas de la paciente no contraindiquen tal procedimiento y se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  En  ese  sentido  -previo  a  la  cirugía  en  cuestión-
deberán coordinar lo correspondiente a fin de que la tutelada reciba
la valoración integral en Trabajo Social a la que fue remitida. Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.  El magistrado
Lara Gamboa consigna nota. Notifíquese.

23-022492-0007-CO 2023024936 RECURSO DE
AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se
ordena a Jorge  Chaverri  Murillo,  Sub  Director  General  y  Hector
Torres  Rodriguez,  Jefe  del  Servicio  de  Neurocirugía,  ambos del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen
esos cargos, que coordinen y dispongan lo necesario para que al
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] sea
valorado  en  la  fecha  indicada  a  esta  Sala  (15  de  diciembre  de
2023),  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente
penado. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
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el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. El magistrado Lara Gamboa consigna nota. En lo demás se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-022510-0007-CO 2023024937 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

23-022587-0007-CO 2023024938 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-022609-0007-CO 2023024939 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y jefa del
servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones  requeridas  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias, para que, tal y como se indicó en el informe rendido
bajo juramento, el 3 de noviembre de 2023 el tutelado sea atendido
en el servicio de Cirugía General del centro médico accionado y, a
partir de esa valoración, se determine el plan de manejo por seguir
en atención de su condición de salud, según el criterio del médico
tratante.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Lara
Gamboa  consigna  notas.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-022624-0007-CO 2023024940 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura y a Vanessa Gómez Oses, bajo ese mismo orden Directora
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Vascular  Periférico,  ambos  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cita de
valoración  al  tutelado  y  se  determine  el  tratamiento  a  seguir.
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  cita.
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Lara Gamboa consigna nota.-

23-022625-0007-CO 2023024941 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios causados.  Se ordena a Héctor  Araya
Zamora,  en su condición de Director  Médico del  Área de Salud
Desamparados 1 (CAIS Marcial Fallas Díaz), o a quien en su lugar
ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para que la  cita  que requiere el  amparado en el
Servicio de Otorrinolaringología recurrido sea realizada en la fecha
reprogramada por el centro médico con ocasión de este recurso,
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sea el 23 de octubre de 2023, todo bajo criterio y responsabilidad
de su médico tratante,  y  si  otra  causa médica no lo  impide.  Lo
anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado  Lara  Gamboa  pone  notas.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-022658-0007-CO 2023024942 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Priscilla Balmaceda Chaves y Gerardo Sáenz Batalla, por su orden
Directora  General  y  Jefe  de  Cirugía;  ambos  del  Hospital  San
Vicente de Paúl, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir
de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  realice  la  intervención
requerida  por  el  paciente,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo,  deberán comunicarle  la  fecha de tal  intervención,  así
como los requisitos pre-operatorios establecidos para tales efectos.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas
consignan nota. El Magistrado Lara Gamboa pone nota.-

23-022668-0007-CO 2023024943 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mylena Quijano Barrantes,
en su condición de directora general de la Clínica Dr. Solón Núñez,
o a quien ocupe el cargo, que dicte las órdenes necesarias para
que, efectivamente, el 28 de noviembre de 2023 se le realice a la
amparada  el  ultrasonido  que  requiere  en  el  centro  médico
recurrido, tal y como se informó bajo juramento, y todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que,
de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

23-022678-0007-CO 2023024944 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y
José Miguel Jiménez Elizondo, por su orden directora general y jefe
de Rayos X, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o
a  quienes  en  su  lugar  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de
manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
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necesarias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,
contado a partir  de la notificación de la presente sentencia,  a la
tutelada, [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] se le
practique  el  examen  radiológico  prescrito.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El
magistrado Lara Gamboa consigna nota. Notifíquese.-

23-022682-0007-CO 2023024945 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Karen  Rodríguez
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general
y jefa del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
y  realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias respectivas, para que, dentro del plazo máximo de
TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia, se
opere a la tutelada, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas de
la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan
cumplido todos los requerimientos pre-operatorios e institucionales.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El
magistrado Lara Gamboa consigna nota. Notifíquese.

23-022683-0007-CO 2023024946 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja Campos y a
Maureen  Murillo  Jiménez,  en  condición  de  jefa  del  Servicio  de
Cirugía General del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su
lugar ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario para que,
en la fecha que se comprometieron en su informe, sea el 31 de
octubre de 2023, se revalore al  amparado en ese Servicio  y se
defina si es candidato para la cirugía que se reclama. De ser así,
ese procedimiento quirúrgico deberá realizarse dentro de los tres
meses siguientes a la notificación de este pronunciamiento, bajo la
supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre que
no se encuentre contraindicada. Se advierte a los recurridos que de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro, salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

23-022699-0007-CO 2023024947 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ejerzan los
cargos de director general y jefe del Servicio de Urología, ambos
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del Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, que giren las órdenes
y  realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias respectivas, para que, dentro del plazo máximo de
TRES MESES contado a partir de la notificación de la sentencia, la
tutelado sea valorada por un especialista en Urología de ese centro
médico y se defina el plan de manejo por seguir en atención de su
padecimiento, según el criterio del médico tratante. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa. El magistrado Lara Gamboa consigna
nota. Notifíquese.

23-022711-0007-CO 2023024948 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a José Miguel Villalobos
Brenes y a Mauricio Herrero Knohr, bajo ese mismo orden Director
General y Jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital de
las Mujeres Adolfo Carit Eva, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos  cargos,  que  dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del
ámbito  de sus  competencias,  para  que,  en la  fecha  indicada,  a
saber, el 26 de diciembre de 2023, se le realice la cirugía pendiente
a  la  tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los
requisitos pre–operatorios establecidos para tales efectos. Además,
de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o  condición
médica que lo impida y tomando en cuenta los factores de riesgo
que pueda presentar. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad a lo establecido por el  artículo 71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Lara
Gamboa suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Lara Gamboa consigna nota. Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y  costas.  La magistrada Garro  Vargas salva el  voto  y
declara sin lugar el recurso.-

23-022716-0007-CO 2023024949 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen
Rodríguez Segura, Directora General  y Jeremías Sandi Delgado,
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael
de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  coordinen  y
dispongan  lo  necesario  para  que  al  amparado  [NOMBRE  001],
cédula de identidad [VALOR 001] sea valorado en la fecha indicada
a esta Sala (30 de octubre de 2023), si otra causa médica no lo
impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
estuviera  más  gravemente  penado.  Los  Magistrados  Salazar
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Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Lara Gamboa
consigna nota. Notifíquese.

23-022733-0007-CO 2023024950 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-022739-0007-CO 2023024951 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-022746-0007-CO 2023024952 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos
y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden director general a.i. y jefe
del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San
Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera
inmediata  dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
competencias respectivas para que, dentro del plazo no mayor a
UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique  al  amparado  la  cirugía  de  reemplazo  total  de  cadera
izquierda que requiere. Posteriormente, dentro del plazo de SEIS
MESES contado a partir de la realización de ese procedimiento, al
tutelado  se  le  efectúe  el  procedimiento  quirúrgico  de  reemplazo
total  de  su  cadera  derecha.  Todo  lo  anterior  se  dispone  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,
siempre que una variación en las condiciones médicas del paciente
no contraindique tales intervenciones y se hayan cumplido todos
los  requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales
correspondientes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas ponen
nota  conjunta.  El  magistrado  Lara  Gamboa  consigna  nota.
Notifíquese.

23-022749-0007-CO 2023024953 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja Campos,
Director General y Maureen Murillo Jiménez, Jefe del Servicio de
Cirugía General  y Unidad de Laparoscópica,  ambos del Hospital
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le
practique  la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  máximo  de
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta
sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de
su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Lara Gamboa
consigna nota. Notifíquese.

23-022750-0007-CO 2023024954 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro,
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AMPARO Directora General y Junior Quesada Porras, Jefe del Servicio de
Cirugía, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la cita de valoración
que requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado
a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica
no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad
con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Lara  Gamboa  consigna  nota.
Notifíquese.

23-022755-0007-CO 2023024955 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recuro.  Tome  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  III  de  esta
sentencia.

23-022768-0007-CO 2023024956 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo
y Hugo Dobles Noguera, por su orden Subdirector General y Jefe
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para que en el  plazo máximo de un mes contado a partir  de la
notificación de esta sentencia, se le realice a la menor amparada la
cita de valoración que requiere en el Servicio recurrido, todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no se determine que la amparada requiera otro
tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Lara  Gamboa  pone  nota.
Notifíquese.-

23-022779-0007-CO 2023024957 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Jonathan
Gerardo  Sosa  Céspedes y  Graciela  María  Guillén  Vega,  por  su
orden Médico Director uno y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos
del Hospital Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en su lugar
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus
competencias, para que la cirugía que requiere el amparado en el
Servicio de Cirugía recurrido sea realizada en la fecha programada
por el centro médico con ocasión de este recurso, sea el 20 de
octubre de 2023, todo bajo criterio y responsabilidad de su médico
tratante, y si otra causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo la
advertencia que, de conformidad con el  artículo 71 de la Ley la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
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delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Lara
Gamboa pone notas. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-022794-0007-CO 2023024958 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo
y Hugo Dobles Noguera, respectivamente, en condición subdirector
general  y jefe del  Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos cargos,
que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
someta  a  la  persona  adulta  mayor  amparada  a  la  cirugía  que
requiere, siempre que este no se encuentre contraindicada, y bajo
la responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se advierte
a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas, ponen nota. El magistrado
Lara Gamboa consigna nota. Notifíquese.

23-022885-0007-CO 2023024959 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades
recurridas del Considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.

23-022900-0007-CO 2023024960 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Jorge
Chaverri Murillo, en su condición de Sub Director y a Hugo Dobles
Noguera, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su
lugar ocupen esos cargos, que giren las instrucciones necesarias, a
fin de que el paciente sea intervenido quirúrgicamente en el mes de
enero de 2024, tal como fue informado a esta Sala. Todo esto bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
mientras  que una  variación  de  las circunstancias médicas de la
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con
todos  los  requerimientos  pre-operatorios.  Lo  anterior,  también
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Lara  Gamboa
consigna notas.  El  magistrado Salazar  Alvarado y el  magistrado
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-022913-0007-CO 2023024961 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

23-022934-0007-CO 2023024962 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.
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23-022943-0007-CO 2023024963 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso (sin ordenar la libertad
del tutelado), únicamente en cuanto a la carencia de la totalidad de
dispositivos  electrónicos  en  el  Centro  Nacional  de  Atención
Específica necesarios para grabar procedimientos realizados con
los privados de libertad. En consecuencia, se le ordena a Susana
Fonseca Rojas, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Directora
del  Centro  Nacional  de  Atención  Específica,  que  coordine  lo
pertinente  con  el  Ministro  de  Justicia  y  Paz  y  con  el  Director
General  de  Adaptación  Social  a  efecto  que  se  cumpla
efectivamente con lo dispuesto en la Sentencia No. 2023-12774 de
las  09:20  hrs.  de  31  de  mayo  de  2023.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas, que de acuerdo con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo o de habeas corpus y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  En lo demás, se declara sin lugar  el
recurso. Comuníquese esta sentencia al Ministro de Justicia y Paz
y al Director General  de Adaptación Social  para lo de su cargo,
especialmente en lo concerniente a lo dispuesto en la parte final del
considerando IV.

23-022976-0007-CO 2023024964 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero,
Director Médico y Juan Manuel Currea De Brigard, Jefe del Servicio
de Cirugía,  ambos del Hospital  Tony Facio,  o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR  001],  se  le  realice  la  cita  de  valoración  que  requiere,
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide.
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Lara  Gamboa  consigna  nota.
Notifíquese.

23-023009-0007-CO 2023024965 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Marco  Sibaja
Campos y a Jorge Arauz Chavarría, bajo ese mismo orden Director
General a.i. y Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital
San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  su  lugares  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que,  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la
tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle
la fecha y hora de tal  intervención,  así  como los requisitos pre-
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se

22

Documento firmado digitalmente
30/01/2024 15:12:27



impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  consignan  nota.  El  magistrado  Lara  Gamboa  consigna
nota.-

23-023082-0007-CO 2023024966 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023095-0007-CO 2023024967 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  en  el  considerando IV  in  fine  de  esta
sentencia. El magistrado Cruz Castro consigna nota. La magistrada
Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

23-023099-0007-CO 2023024968 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia No.
2023023187 de las 09:15 horas del 14 de setiembre de 2023.

23-023112-0007-CO 2023024969 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Chaverri Murillo
y Hugo Dobles Noguera, por su orden sub director general y jefe
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos,
disponer  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo  de  UN  MES,
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, se le
realice la cirugía que necesita la amparada [NOMBRE 001], cédula
de  identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos pre-operatorios e institucionales.  Se advierte  a la
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
magistrado Lara Gamboa consigna nota. Notifíquese.-

23-023129-0007-CO 2023024970 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023140-0007-CO 2023024971 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023145-0007-CO 2023024972 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el
voto y ordena dar curso al presente asunto.

23-023159-0007-CO 2023024973 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto y ordena dar curso al
amparo. La magistrada Garro Vargas salva el voto de conformidad
con  el  considerando  V  de  este  pronunciamiento.  El  magistrado
Garita Navarro salva el voto y ordena dar curso al amparo.

23-023174-0007-CO 2023024974 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-023189-0007-CO 2023024975 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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23-023211-0007-CO 2023024976 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Diana  Vargas
Jiménez, directora del Centro de Atención Institucional Terrazas, o
a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,  disponer  lo  necesario  y
coordinar  lo  que  corresponda  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para que al  amparado [NOMBRE 001], cédula de
identidad [VALOR 001], se le imparta el curso de habilidades para
la  vida  en  el  primer  semestre  del  año  2024.  Se  advierte  a  las
recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

23-023221-0007-CO 2023024977 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a
Douglas  Montero  Chacón,  Director  General  y  Gustavo  Jiménez
Ramírez, Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital
México,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y
dispongan lo necesario para que a la recurrente [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001] se le realice la cirugía en la fecha
indicada a esta Sala (el 25 de octubre del 2023), todo bajo estricto
criterio del médico tratante y si otra causa médica no lo impide. Se
le  previene a la  autoridad  recurrida que,  de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no
estuviera  más  gravemente  penado.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Lara Gamboa
consigna nota. Notifíquese.

23-023226-0007-CO 2023024978 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Karen Rodríguez Segura y a Pablo Mora Leiva, en sus calidades
respectivas  de  Directora  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de
Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que
dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordinen lo pertinente para que el 21 de mayo de
2024, se lleve a cabo la cita que el amparado requiere, de acuerdo
con el criterio de su médico tratante. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Lara Gamboa consigna notas. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-023239-0007-CO 2023024979 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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23-023260-0007-CO 2023024980 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023262-0007-CO 2023024981 RECURSO DE
AMPARO

  Se rechaza de plano el recurso.

23-023267-0007-CO 2023024982 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  Marco  Umaña
Ramírez,  en  calidad  de  Sub  Director  General  y  Héctor  Torres
Rodriguez, en calidad de Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos
funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón o a quienes en
su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, si aun no se ha hecho, en el plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
realice la cirugía pendiente a la amparada [NOMBRE 001], cédula
de  identidad  [VALOR  001],  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal cirugía, así
como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales
efectos.  Por  otra  parte,  de  ser  necesario,  dichas  autoridades
deberán  coordinar  su  atención  con  otro  Centro  Hospitalario  que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota.  El magistrado
Lara Gamboa consigna nota. Notifíquese.

23-023275-0007-CO 2023024983 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023281-0007-CO 2023024984 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023301-0007-CO 2023024985 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Mario Sibaja Campos y
Jairo Villarreal Jaramillo, por su orden director general y jefe del
servicio de Urología,  ambos del Hospital  San Juan de Dios, o a
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones  requeridas  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias, para que, tal y como se indicó en el informe rendido
bajo juramento, dentro del plazo máximo de TRES MESES contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el  tutelado  sea
hospitalizado y durante ese internamiento se practique la cirugía de
adenomectomía  transvesical  que  le  fue  prescrita,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal
procedimiento y se hayan cumplido todos los requerimientos pre-
operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro  Vargas ponen
nota. El magistrado Lara Gamboa consigna notas. Los magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
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magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-023302-0007-CO 2023024986 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-023331-0007-CO 2023024987 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el
voto y ordena dar curso al presente asunto.

23-023340-0007-CO 2023024988 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

23-023353-0007-CO 2023024989 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-023393-0007-CO 2023024990 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023394-0007-CO 2023024991 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-023399-0007-CO 2023024992 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

23-023405-0007-CO 2023024993 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Héctor Araya Zamora y
Carolina  Hernández  Quino,  respectivamente,  en  condición  de
director  médico  y  médico  del  Módulo  Quirúrgico  y  Maternidad,
ambos del CAIS Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quienes en su lugar
ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario para que, en la
fecha que se comprometieron en su informe, sea el 19 de octubre
2023, se atienda a la amparada en el Servicio de Cirugía de ese
centro  de  atención  integral  en  salud  y  se  defina  el  tipo  de
resolución  que  requiere.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Lara  Gamboa
consigna  nota.  El  magistrado  Lara  Gamboa  suscribe  nota  en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro,  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la
condenatoria  en  costas.  El  magistrado  Lara  Gamboa  consigna
nota. Notifíquese.

23-023408-0007-CO 2023024994 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023435-0007-CO 2023024995 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023444-0007-CO 2023024996 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023452-0007-CO 2023024997 RECURSO DE
AMPARO

Se acumula este asunto al recurso de amparo que se tramita ante
esta Sala en el expediente No. 23-021433-0007-CO. 

23-023464-0007-CO 2023024998 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023468-0007-CO 2023024999 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023497-0007-CO 2023025000 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.
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23-023501-0007-CO 2023025001 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional

23-023524-0007-CO 2023025002 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto.

23-023525-0007-CO 2023025003 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el
voto, únicamente, en cuanto a la alegada mora judicial y ordena dar
curso  al  amparo.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  de
conformidad con el  considerando V de este  pronunciamiento.  El
Magistrado Garita Navarro salva el voto, únicamente, en cuanto a
la  alegada  mora  judicial,  y  ordena  conocer  por  el  fondo  los
reclamos de la parte recurrente.

23-023572-0007-CO 2023025004 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023582-0007-CO 2023025005 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023593-0007-CO 2023025006 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023594-0007-CO 2023025007 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023640-0007-CO 2023025008 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023668-0007-CO 2023025009 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023679-0007-CO 2023025010 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023680-0007-CO 2023025011 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-023688-0007-CO 2023025012 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023713-0007-CO 2023025013 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023717-0007-CO 2023025014 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023724-0007-CO 2023025015 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

23-023725-0007-CO 2023025016 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023726-0007-CO 2023025017 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023744-0007-CO 2023025018 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-023750-0007-CO 2023025019 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº
2023009310 de las 9:20 horas de 21 de abril de 2023.

23-023754-0007-CO 2023025020 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023759-0007-CO 2023025021 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023779-0007-CO 2023025022 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023780-0007-CO 2023025023 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
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con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

23-023791-0007-CO 2023025024 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023793-0007-CO 2023025025 RECURSO DE
AMPARO

Se ordena desglosar el memorial de interposición de este recurso y
asociarlo  al  expediente  No.  23-017351-0007-CO,  donde  se
resolverá lo que corresponda. Archívese el expediente.

23-023796-0007-CO 2023025026 RECURSO DE
AMPARO

Archívese  el  expediente.  Adviértase  que  del  memorial  de
interposición  del  recurso  no  se  observan  hechos  nuevos,  sino
reiteraciones de lo que ya fue objeto de conocimiento por parte de
este Tribunal.

23-023805-0007-CO 2023025027 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023835-0007-CO 2023025028 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto.

23-023836-0007-CO 2023025029 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-023868-0007-CO 2023025030 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023890-0007-CO 2023025031 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023891-0007-CO 2023025032 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023912-0007-CO 2023025033 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

23-023922-0007-CO 2023025034 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Archívese el expediente.

23-023936-0007-CO 2023025035 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-023945-0007-CO 2023025036 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-023967-0007-CO 2023025037 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-023971-0007-CO 2023025038 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia No
2023-017976 de las 09:30 horas del 21 de julio de 2023.

A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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